
1. OPERACIONESY ENTORNO ECONóMICO

CEIVIRALIMET,¡ S.A, Fue constituida en a .iu¿ad dé Guáyaquil medlañte es.rlturá
púbica ante e Notario frlgéslmo dél cánión Guáyaqu Dóctór Plcro Aycar

Vincen:ini, e 10 de Febrero de 2011 e inscrib Éñ é R4is1ró M€r.anlil d€l canlón
Guayaqull el 1,1 de M¿rzo¿€12011, a lá f.cha.úentá con un capii¿ suscrito y pagado

deUSSS00.00divldidoensoo a..iónésórdlóarasynómiñaiivasenúnvalorde (USs

La compañia CENTftALIMEN S,A, tene por objetó priñ.ipá dédl.áÉé a aveniadé
todo tipo de almenlos, bebidái y sumlñÉtrG alim¿nticós prcparador o.n cstádos

n¿rúr¿ §ús priñ.rpa és póliticásde.onrabiidad se delalan a cotrtinúación.

2. PRINCIPATES POTÍTICAS CONfABIES

CENTRALIMEN S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CORTADOS
AL 31DE DICIEMBRE DEL 2015

Las principales poliucas contabes apicadas en a pr€paraclón de los erados
finán.ierós sé detalan a .onunua.ión. Eslas po íticas han sdo apicadar
úrifórñeñéñtéértódóslósañorpresentadósiamcnorquc§clndiqúelócónirarlo

Base de preseñtación- Los ésbdós riñan.eós adiúitós són presénbdós éñ

Dólares de Estados Unldos de Amérl.a, moneda adóptáda por a Repúbli.a delEcuador
én Mádo del añó 200q y sús r€C {rós .óil¿bles hara é añó 2011 Iupron prepar¿dos
de acuerdo con as NEC emtidas por la Federación Naclonal de Contadores de
Ecuado¡v aprobadas por la Superinlendenciá de Compañias

Efectivo y equivalentes de efe.tivo.-Pára propósiro de e abórá.ón dé Ésiadó
d€ flu io d€ eGctivo, acompañía.onslderacomo€f€ctivovequivaenlesdeef{tivola

Activos F¡nancieros. Los ac(lvos iimnciero5 se cras'rican en ras sl8uientes

Otras Cuentas porCobrar:5e r€gist.an a su coro y coresponden básicam€nte a l¿

contraprestación ¡ealtada y 5e liquidan o.ompen5¿n dentro de os 12 me5es
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Lo. paEós pór répafaclond y manténimiento son cafeados ácáros, ml€niras que las

ñéjóras dé impórtan.ia se.apitalnan.

a la f..ha de c ótre o s empre que haya un indicio deque pueda ex sti un deterioro en
elvalorde los aclivos, se compa.ari eLvalor reruperábe d€ los mlsmó§.óñ sú valór
neto contable. cualquler régÉifó ó fevefsó de una póf¿ida d. valor, qoe §úfja coñó
consecuenca de esta compafa.ión, sé feEÉta.ón.argó ó abonó a fé§úliadó§
irté3rálé! §é3ún.óf éspóndá.

La ulill&d o pérdida r€sultante de la enaienación o r€tiro de un bien secacula como
a dlf€rencla entre el preció óbrénldó en la enájenación y eLválór réClsrado éñ lór
ib.os reconociendo el cargo o abono a .esultados irlécrále! dél periodo

Propiedades y equipos.+os blenes de propiedad y equipos son re€rrados ar

.ónodeadqúisición,ñénos á d€pré.ia.lón ácomu ada y las pérdldas pordélérioró de

Dépre.iación, Los eleri¡entos de p@piedad y equipos, se depreian apli.ando el
móiodod.lin.a r.cta, madlañt€ ladktribucióndelcosto de adqukición d. os áctivós

E vaLór¡ésidúaly avlda'lti de los €leménlos de lar propledades y eqúipói sé .d6¿n
anuáñénié v sú déprÉ.iá.1ón.omienrá.úandó lor á.tivos esiin én.óndi.ronei de

Los eementos de propedades yequipos se deprecian de a.uedo altiampó dé vida

Reserua te8al,- La Leyde Compañias requiere que el10p,¿ de lá uulldád nela anúá
séa áprópiadá .omó r€sedá legal, hásta que represenl€ po¡ o menos e 50yo de
cápitá surcfito y p¿8ádo. E§ia rereruá nó puédé sérdisrribuida a los acclonislas, pero
puede séruulDada pára ab§orber pérdidá§ fúlúÉs ó pára áúmentode capilal.

Part¡cip.c¡ón frabajadores.- Dé a.uérdó.ón disposi.iones delcódlsodeTrabajo,
la Compañíá rcaliza provhión y páEá a sus irabájadores, e 15% d€ la utiidád

lmpuesto a la5C¡nan.¡as,'!a p¡ovhión pam impuesto a lascananciásr. á.ácu a

nediáli. á L\á o. inpJ.so ápl-Jb. á r. uril'dádé. Cráv"o', y e 'rgá ó lo, ^ A.é\rlldoo. c, e ó¡ o "r o, c,e oévercó. or bó.e d n e,ooo dp nú".a ñ¡ e¿c{ dí)L/



á.u€rdo .on la LeV dé Apllcación de Régimen Tibutario lnterno y su Réglámenlo

Lás disposiclones vigenies esi.blecen qu€ la tasa de 
'mpu€sto 

a a renta para e año
2015 será del22%sobre las uliidades gr¿v¿blés (14% silas úulldádos sóñ rélnvédidas
"capitall¿adal' por e conkibuyente halta e ll dé di.iéñbre dé áñó sicuiéñle), éné
valor s€.ompára.oñ éláñtlcipó.ácú adó mcdiánle la fórmula establecida po. S R.1.,

siclimpúero cácu ádo cs mayor aldelanticipo ca culadq ellmpueslo e5 el 22% de
las útilidad¿s Cravabcs, slestc e anticipo calculado se convierte
éné iñpúéslóa la rent3de áño.

Reserua de Cap¡tal. RecÉtá ós éredós d¿ G ajusts por lñfla.ión y dc la

apicá.]ón d€l indicc espÉcia d€corecclón de brechasobre los activos no monetarlo y
del @trmonlo de accionklas, por el periodó.ómoréñdidó d€sdé lá fé.ha ¿e
nansi.ión h3siá eL31 de di.iembre del 2015

Uso de €§t¡mac¡ones. L¿ prepár¿.ión dé G éslados rnárciérG dé ácúérdó con as

Normas lñt€rnaciona es d€ nlormación F nanciera, requler€n que Ia Adminislración de
la lnslltución efectúe .letus e blés lnher€ntes ¿ a

acuvl&d económica de la entidad que inciden sobre a presentació¡ de acuvos y
paslvos y los monlos ¡e ing.e5os y sáros durántÉ éL périódó.orespondiente, asi
comó rambiéi ás revelaciones sóbre aciivos y pasivos contingentes a la l¿.ha ¿e ió§
€sladó.liñanciéro§ La. e+imá.ionés y §upue§tor utilzados §e basan €n él ñejór
conocimiénto por parté de la admlnistfaclón d€ a nrtuclón de h{hos a.tuáe§, sin
embargo,los resu tados finales podrian variar con lo5 estimados orginales d€b do a la
o.uren.la de €ventos f uiuros

Ingresor ordinados, La comp¿ñi¿ re.ónó.é sús insresós órd¡nariós pór la venb
de todo lipo de a imenrós, bébldas y súmiñÉtos alim€nticiós prepáradoso ¿n estádó

Estado de fu¡o de efectivo. Para e,eclos de a pr€paraclónde estadodelluiode
€fe.tivó, ¿.ompáñi¿ h¿ defrnldo l¿s siEUienles coñsidera.iones. Elef€ctlvo incluye e

Actividad€s de op€Eción. son las actividades que constituyen ra princpá
luente de inBresos órdinarlos dc la cmprcs¿, ¿si como otr¿s á.tividades qúe nó
puedansercalilicadascomodelnve6lónodefinanclamiento.

Actividades de i.versióñ.- cotrcspóndcn a áctividad.s d. adqusi.lón,
enalénácón o disposlclón por olros medios de activos a largo plazo y olras
i1v"¡'o1e,noir( u'd¿sc1" e'c.rrcv.t {Jiv"hrtes ^ A

ty



3, A]US'ES Y RECTASIFICACIONES

Los esiados financieros al31de Diclembre delañó 2015, hán sidó reclasiilcados para

que su presentaclón esté de acuerdo con dÉpó§i.ióiés eñnldas por lá

Superintendencla de Compañías,

Actividades de linañciacióñ,- coresponden a actvidades que producen

.añbios ei é táñañó ó .ompó.ición dél páirimoñió netó V dé lós pá5ivo5 de

Ent.e el 31 de dlci€mbre de 2015 y hara la f€cha d€ €misión d€ €re intorme
(Fébreródé|2016)nóse produjéron eventós qué€n lá opinión de aadminktEclón ¿€
la Coñpañía pudieran térer ún élé.tó signifi.alivo sobre los éstádos finan¿iéros qúe

5. AOOPCTó¡¡ YAPLICAC|óN OE tÁs i¡ F

Que a través de la Resolución No.0a.C.DSC.010 de 20 de noüemb.e del
2oo3, publi.ada e¡ el Regitu Oñ.ia1 No- 494 de 3r de ¿ici¿mbr€ de1 2oo3, .l
Superütndenb de CoEpani6 €shbleció uñ donos.ma de aplicación
obliaatoria de Las Normas Laternacionales de Lrlo.mación Fina.ie.a NIIF
psa los.ños 2010,2011y 2012,

La mencionada Resolución, ñ su AÍiculo Priñero lir€rál 3 dispus qu€
adopbán las NIIF a pdtü del 1 de Endo de 2012 lzs dema Ómpaáias ¡o
conside.ádas e¡ los dos stupos út riores, por ló hto el ao 20lr * lo
cónsid€ra como E periodo de rasición. A pdi. del ao 2or2 la compsnia
apfcó lss Nn¡ ptra PYMES .o@o lo Ésb¡lecia la Reslucó¡ Nó.
sc.IcLcPAIFRS.G.1r010 €mitida por la sup€rintendencia d¿ c¿op.nias el


